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Máchala, 06 de Julio del 2020

SEÑOR

PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

Quito.-

De mis consideraciones:

Dentro de la ACCIÓN DE PROTECCIÓN No. 07283-2020-00437, presentada por

TINOCO FEIJOO EDISON SANTIAGO, en contra del GOBIERNO

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE EL ORO, legalmente

representado por el ING. CLEMENTE ESTEBAN BRAVO RIOFRIO.

PREFECTO DEL GAD, AB. JUAN CARLOS HIDALGO PIZARRO.

PROCURADOR SÍNDICO DE LA PREFECTURA. En cumplimiento a lo dispuesto

en el numeral 5 del Art. 86 de la Constitución de la República del Ecuador, en

concordancia con el numeral 1 del Art. 25 de la Ley Orgánica de Garantías

Jurisdiccionales y Control Constitucional, se ha dispuesto remitir a Ud.. copia

certificada de la sentencia ej.ec.uioFkda'"dictada por el Juez de la Unidad Judicial de

Garantías Penales con sede en el cantón Máchala, Dr. Ramiro Loayza Ortega.

Particular que pongo a su conocimiento para los fines de Ley.

Atentamente.

AB. BOMER mAREZO QUICHIMBO
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CON SEDE EN EL CANTÓN MÁCHALA


